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PAETE OFICIAL

baya incoado causa con motivo u oca* 
8ión da lo que a emigración se refiera, 
sino procurando iavorppner la iniciati 
va de nnestro ofle o para promover la 
formación de las causas, como prescri
be el número 7 ° dei Articulo 838 de la 
ley sobre organizació'á del Poler Judi 
cial, cuando llegue a nuestro conoci- 
mign’oalgúa htcho de aquella iniolees
pecial que revele la perpetrac ón de 
un daiito que afecta a ía emigración,

trabajo, ejercicio de un derecho que ; 
ha debido ser amparado por la ley y 
prob ama vital para la economía de la 
Nación, con derivaciones de notoria 
trascendencia para la* fuentes de rique
za, que constituyen preciada base so4 
br la que deban girar lae contribucio
nes e impuestos. No es pues, extraño 
que la magnitud del asunto atrajera des
de la creación del nuevo organismo mi
nisterial la preferencia entre los que 
le confiara la acertada reforma que ie ¡

modestas de la sociedad, se ha agu
dizado extraordinariamente con mo
tivo de la Guerra Maní al al extre
mo de que la escacez de habitaciones 
destinadas a ser alquiladas, coloca
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Presidencia del Consejo de Ministros 
S, M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic 
$orta Eugenia. 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sm novedad en su importaúte salud.

(Gaceta 18 de Julio')

MINISTBHIO DE LA GUERBA

a la generalidad ue los ciudadanos 
en una situación lamen abie, haciéndo
les victima de la violencia moral ejer
citada por ciertos propietarios de pre
dios urbanos que, merced a la ley de la 
oferta y la demanda, suben el precio 

para tener elementos que permitan lie i de los arrendamamientos de manera 
diera vida* y lo demás reúeve que ha | nar lás exigencias que nos impone el j desproporcionada con las círcunstan- 
notado la perspicacia del digno regeme - deber prevenido en el articulo 105 de la I cías, viéndose el arrendatario obligado 
de dicho Departamento afecta a la reía- j ley de Enjuiciacimiento criminal, es ne- I a aceptar cuantas condiciones onerosi- 
tiva.impunidad con que vienen, fanclo i cesarlo que los F scales requ eran di | simas se le imponen, si no ha de encon- 
nando Agencias de emigración en dañ<Í í rectamente la cooperación de las Juntas I trarse privado del artículo de la habita- 
para ia.causa pública y con escamUlo* lóceles de Emigración donde las haya | ción, tan de primera necesidad para la 
so fraude para los desgraciados a quie; | y te las Autoridades gubernativas y de vida como los de la alimentación y con- 
nes la aspiración legitima de mejorar ¡ Policía en todas las provincias, para I 
su condición económica les impura si f qué les faciliten cuantas noticias respec- I 
abandonar la patria. Prohibida la re I to a recluta de emigrantes hayan podi» I 
clutadie emigrantes y la propaganda ; do llegar a su coaócimi.en'o y ios ante- I 
para fomentarla, llegó la ley de 21 de ■ cedentes indiciarlos de prueba que de la I 
Diciembre dq 1907 a prohibir, en su i etóAténcíá de Agencias Glandes anas de 
art.. 34, la industria que coa tales ob- emigración puedan tener, con los cua- 1 
jeíoa sé pudiera establecer, reduciendo les elementos se apresurarán a formalí I 
a diminutos limites los anuncios de mo- j zar la correspondiente querella, de la 
vimiento de buques en que la emigra cual darán inmediata noticia a este I 
ción pudiera estar autorizada; y crean- Centro, como aíi bien del curso ulterior 
do en el 33, una figura de. delito aplí- i de cada proceso, todos los que habrán 
cable a la infracción de toles prohibí | de ser personal y directamente ínspec- 
clones que debe ser interpretado con eli I clonados y si en alguna de dichas causas। criterio de extensión en que so iuepjra I se hiciera declaración de pensamiento, 

I el artículo 178 del Reglamento aproba- j 1 fiscal, por regla general da criterio 
do en 30 de Abril de 1908, para conse- y sin merma de facultades que para el I 
guir el castigo de los distintos coopera- caso de notoria inocencia ae ios eacar- 1 
dores de la ilícito industria; porque lo tados nos están confiada* en la delicada I 
claro y comprendioso del precepto 33 I iniciativa para sostener ía acción, pro 
de la ley préstala indispensable vir.ua- moverán ia apertura •$ los juicios para 
lidad ai texto del Reglamento, que por que en ellos sea amplia y deb dameme 
serlo no la tendría suficiente en ei or- esclarecida aquella presumible delin- j

I den jurídico penal. I cueocia, de quienes los Jueces instruc-

I mezquino móvil de la reinbución que I «sp.eoial diligencia de qu. las 
aaplL a obtener, y suelen gozar ere- done, que coatiene tengan =1 míe , 

I oída de los infortunado.emigrantes, lea.] exac.o cumplimiento, . -
haccacuor a toda cías, de medios aun D™* guarde a V. S. muebos anos. 
l0. más Ilícitos, para fomentar l*.em> & 4* Julio de 1920 -Víctor

1 gración y hacerla fácil, aun paraaque- 1 Govlan,
I lio*.a los que el articulo 3.° déla ley se i Señor Fiscal de la Audiencia de... 
I la tiene impedida, sin que hayan sido j (Gaceta 7 de Julio)
i suficiente ta reprimir la reprobada in- I . ___
I dustria de tales Agencias 1» severidad |
I con que ia ley, en su artícibo 55 pías* i EL y * grave problema de ia v vien- 
I cribió que serenaran todas las infrac-I da, motivado desde el siglo anterior 
I clones, delitos conforme ai Código pe- | por el incesante crecimiento, no solo 
| nal, que tuv.esen por materia el con- | de las c-udades, si qua tamb-éa ae 
I trato de transporte con finalidad da | simples aldeas rurales, que merced 
I emigración o se refiriesen a perjuicio | ai establecimiento de una fabrica, 

1 I causado a un emigrante. I explotación de uaa mina o cceac ón
I Para coadyuvar la acción que al Mi- I de una industria cualqu.era, se con

- ‘ ‘ ‘ " vierten en cénseos de actividad y -ra»
bajo, sin que correspondiera a este 
fenúmenn la manera rápida de cons- 

..truir habitaciones adecuadas a la 
economía e higiene, no obstante tan
tas leyes y disposíciona* protecto
ras de la fabricación de casas bara
tas para obraros y todas ¡aa oiasée

sumo,
Tal actitud se explica porque el pro

pietario no se ha dado cuenta aún de 
que la teoría reinante del Intervencio
nismo del Poder público en las relacio
nes sociales de los individuos para man
tener la paz y realizar la justicia, ha 
limitado prudentemente aquel férreo 
dominio romano en aras de la «salua 
popalí* ante la que todo derecho cede. 
Asi ocurre entre nosotros que ao hay 
proyecto o ley reiacionaaos con la pro
piedad que deje de seguir esa orienta
ción: todas Jas sociales en general, y en 
especial la de 23 de Julio de 1908, que 
rectamente aplicada extinguiría los m- 
calcuiables daños de la Usura, y la de 11 
de Noviembre de 1916, referente a las 
Suosistencias, con sus múltiples dispo
siciones complementarias, realizan una 
misión protectora^en todos esos contra
tos en oeneticio de la parte colocada en 
un plano de notoria inferioridad, y sin 
la que el prestatario y consumidor que
darían entregados a la codicia y hasta 
a la inhumanidad ue la parte prepo-

I tente.
El Gobierno de 8, M, se encontró 

| con una nueva fase de los problemas 
I de la Usura y de las Subsistencias, 

la de la vivienda, y al presenciar la 
explotación de que se hacen eco mu- 
ctios inquilinos y cuyas consecuen- 
cías hubieran afectado has;a al or* 

I den público, porque estos, repetiré, 
I se veían obligados a ceder a toda exi- 
| gencia ante la presión de encontrar- 
I se sin casa ni hogar y vanos de ellos 
| privados en absoluto también de ejer- 
| c ic íü de su industria o comercio, o sea 
| de los medios de vida, ei Real de* 
I creto de 21 de Jumo último, modela- 
I do en precedeute-f parlamentarios, hu- 
i bo de ex ender la esfera de acción que 
] la segunda ley citada le otorga, al con» 
I trato de arrendam.en.o de predios ur- 
I baños y al procedí míe uto que para el 
| desahucio marca la ley üe Enjuicia* 
1 miento civil, creando un Tríounal, es- 

pesie de Consejo pantano, compuesto 
de propietarios e inquinnos y presiaido 
por el Jaez municipal que con arreglo 
a ias. nuevas normas resuelva ía» cues
tiones que surjan entre unos y otros,

Como éstus continúan encerrada® 
dentro de lo* limites qw se reserva el

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Para el desar/oilo del abasé I 

10 de la ley de 29 de Juúio do 1918 sé I 
nombró una Comisión constituida por $ 
Generales y Jefes de reconóciini presti-» ( 
glo, a fin de que propusiera los Regla* 
mentos para la aplicación de los pre- I 
ceptos de la cithda'base. Redactado por | 
esto Comi8iéí>el Reglamento dé la Real | 
y Militar Orden de. San Fernando, oidd 
el parecer del Consejo Supremo del I 
Guerra y Marina y habiendo emitido b u I 
informe la Comisión permanente^ de | 
Gonsejo de Estado, existen en este tra- I 
bajo la mayor suma de garantías de : 
acierto, y fundado en ello, el Ministro | 
que suscribe, de acuerdo con el Conseí i 
jo de MiniétroB, tiene el honor de aotne- । 
ter a la aprobación de V. M. el siguien
te preyecio de Decreto.

Madrid, 5 de Julio de 1920.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Luis Maricbaler y Monreal 

r e a l  d e c r e t o .. 1
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, de conformidad con lo iníprtsadd 
por la Comisión permanente dei Conae i 
jo de Estado y de acuerdo con el Con* 
jo de Ministres,

Vengo en aprobar el Reglamento de 
la Real y Multar Orden de San Fernan
do, debiendo el Ministro de la Guerra 
dar cuenta oportunamente a las Cortes 
de este Decreto y del expresado Regla* 
Bienio,

Dado eo Palacio a cinco de Juiio de 
mil novecienic* veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis Marichalar y Monreal
(Gaceta 18 de Julio)
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FISUAUA del TRIBUNAL SÜPBEMO

IC*

niaieria del Trabajo y An^dades espe
cialmente dedicadas a conocer de 10 
respectivo a emigración corrosponÁe, 
es absolutamente indiepens»b¿e qpe ios

Circulares
Entre los asqnroB encomendados ai 

MiDisterio del Trabajo, en su impor^ 
Unte cometido sebre lo que debe ser

Previsión y la Acción Social det ü¡d 
lado, se coco prendí ó, lo respectivo a 
Emigración, qúe oonstituy-s factor esen- 
tiailsimo en las leyes pguiadorft* del

individuo* del Ministerio fiscal deupie 
guemoa el m»y»r celo, atendiendo no 
sólo a la intervención demandada pro
cfcs&lujBJiio cu**üdo por otro origen so

M.C.D. 2022



2
Derecho privado, no parecía que nues
tro Ministerio hubiera de ser requerido 
para intervenir en ellas; pero viene a 
demostrar lo contrario la actuación de 
los Juzgados de esta Oorte en los distin
tos casos de aplicación del Real decreto 
que ya se presentaron, pues por virtud 
de lo dispuesto en el articulo 74 de la 
ley de Enjuiciamiento civil oyeron a los 
Fiscales municipales respectivos a la 
competencia por razón de la materia.

De ahí el que, y a fin de mantener 
un criterio uniforme en ese particular, 
deba trazar esta Fiscalía la linea de 
conducta que hayan de seguir los fun
cionarios de todas categorías dependien
tes de la misma.

Contra toda previsión de manera más 
o menos explícita viene a plantearse 
con esos acuerdos un problema de su
ma trascendencia: el de aplicación o 
inaplicación del Real decreto; en una 
palabra, su constitucionalidad.

Nuestro carácter de Cuerpo único, so 
metido al impulso de un solo Jefe y 
funcionamiento siempre como instru
mento del Poder ejecutivo, aleja toda 
idea de resistencia u obstáculo al cum 
plímiento de las disposiciones genera
les que dicho Poder se crea obligado a 
dictar, antes debemos ser sus defenso 
res, ora en la vía civil, ora en la Con 
tencioso-administrativa, ora hasta en 
la penal, como ocurrió con los decretos 
de 6 y 7 de Marzo de 1919,

De modo que, por esa razón, el Mi
nisterio Fiscal nunca podría poner en 
duda, ni someter siquiera a debate, la 
aplicación de las medidas adoptadas 
por la Real disposición del 21 de Junio, 
incluso la atinoute a la competencia es
pecial que estab'ece, modificadora de 
las reglas generales comprendidas en 
la expresada ley de Enjuiciamiento, 

■ Además, por convicción en este caso 
concreto, siempre procedería prestar a 
aquella el asentimiento debido: en pri
mer lugar, porque ia facultad míniste- 

» rial está basada en las amp isimas atri
buciones concedidas por la ley de 8ub* 
sitenciss; y aparte ésto, en segundo, 
porque en vista de las actuales circuna 

- tancias, no pudo haber urgencia más 
caracterizada que la determinante del 
planteamiento del expresado remedio, 
y en b u virtud, imposible dudar que 
siempre se estaría en el caso del último 
apartado de! número tercero, arúculo 
26 de la ley de 5 de Abril de 1904, y en 
cumplimiento del mismo, el Gobierno 
dará cuenta a las Cortes, según previe
ne el articulo 12, único Poder que pue 
de censurar su conducta.

Otro aspecto más importante para el 
Ministerio público puede tener la apli
cación de este Real decreto: con objeto 
de mixtificarlo y de consiguiente que el 
laudable propósito ep que sus dísposio- 
nes se hallan inspiradas fracase por 
completo acaso se utilice al efecto al
gún medio ilícito con tendencia, ora a 
disminuir la cantidad global del alquiler 
que define el párrafo 2.° del art. L°, ora 
a ejercitar la acción de desahucio en 
casos distintos del prescripto en el arti
culo 2 °, ora a que no se conceda al 
arrendatario la prórroga del tercero. 
Es de espenar de la sensatez de los 
dueños que cumplirán lealmente cuan
to previenen dichos preceptos, pero si 
hubiera alguna excepción y resultas 
ésta hecha en fraude del arrendata 
rio sostendrán los Fiscales por el pro 
cedimiento marcado, la aplicación del 
articulo 534 del Código penal.

Sírvase V. 8. dar cuenta a este Gen 
tro de cuantos asuntos civiles o crimi
nales relacionados co nel Real decreto, 
repetidamente mencionado, tenga inter
vención el Ministerio fiscal y disponga 
la publicación de esta circular en ios 
Bo l k t in e s  Of ’CIs l is  de la respectiva 
provincia para que llegue á conoci
miento de sus subordinados y pueda 
cumplir las instrucciones que contiene 
la excusa ni pretexto alguno.

Madrid, 17 de Julio de 1920. —Víctor 
Covíán.
Señor Fiscal de la Audiencia de...

(Gaceta z8 de Julio)

Núm. 1842
INSPECCION PROVINCIAL

DE HIGIENE Y SANIDAD PE0UABIA8

Mes de Junio de 1920
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales do
mésticos en esta provincia, durante 
el mes expresado.

Partido de Palma
Palma.— Enfermedad Rabia, especie 

Canina, invasiones en el mes de la fe
cha 1, muertos o sacrificados 1,

Partido de Manacor
Son Servera.— Enfermedad Sarna, 

especie Ovina, enfermos del mes ante
rior 28, curados 28

Palma 30 de Junio de 1920,—El Ins
pector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, Antonio Bosch,

Num. 1860
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Julio de 1920
La Comisión de Ensanche propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pesetas
Cap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 2.218*66
Id. 3.°—Policía urbana y

rural. . 41*66
Id. 9.°—Cargas. . 83*33
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 5.354'50
Id. 11.—Imprevistos. . 26*66

Total. . 7.724'81
=™=aBsisac=

Palma a 12 de Julio de 1920, —Apro
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy,—El Presidente, Fran
cisco Barceló.—P, A. déla Comisión,— 
El Secretario, Benito Pone.

Núm. 1859
ALCALDIA DE SON SERVERA

Terminados los repartimientos en su 
parte Real y Persona! para el actual 
ejercicio económico eu 1920-21, perma
necerán expuestos al público en estas 
Casas Consistoriales por espacio de 
quince días a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B O., durante cuyo plazo y tres días 
después serán admitidas las reclama
ciones que se produzcan con arreglo al 
art.o 96 del Real Decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas las personas o entidades com
prendidas en los repartimientos,

Son Servera 14 Julio 1920,—El Al
calde, Antonio M.e Nebot,

Núm, 1625
AYUNTAMIENTO DE CIÜDAE ELA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento, durante el mes 
de Abril de 1920,
Sesión inaugural de l.° del actual.
Se constituyó el nuevo Ayuntamiento, 
Se procedió al nombramiento de Al

calde, recayendo en D, Diego de Salort 
y de Marrorell, •

Se procedió al nombramiento de Te 
nientes de Alcalde, recayendo las tres 
Tenencias, respectivamente, en los Se
ñores, D. Serafin Gavaller Ginart, Don 
Bartolomé Pons Aizina y D, José Cay- 
maris Mercadal,

Se procedió a la elección de Procura
dor Síndico y Suplente, recayendo res 
pectivameme en D. Juan Gelabert Gau- 
les y D. Juan Torres Petrus.

Se acordó celebrar las sesiones ordi- I 
nar as los miércoles de cada semana, a | 
las once y media, y en 2.a convocato
ria, los viernes, a ia misma hora.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 9,—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó fijar en ocho el número de 
Comisiones permanentes en que ha de 
dividirse esta Corporación Municipal, y 
son: 1.a Hacienda, 2.a Fomento y obras 
Públicas, 3.a Beneficencia, 4.* Paseos y 
Caminos, 5.a Higiene y Sanidad, 6.a 
Instrucción Pública, 7.a Consumos, 8 a 

, Alumbrado, y se procedió a la constí- 
’ tucióo de las mismas.
| 8e díó cuenta por el 8r. Alcalde, de 

nombramiento que había hecho de Al
i caldee de Barrio.
| Se dió cuenta de un oficio del Señor 

Presidente de la Junta del Cementerio 
de esta Ciudad

Se acordó gratificar, a juicio de la 
Presidencia, a los Empleados Munici
pales, poi trabajos extraordinarios en 
la recaudación de arbitrios municipales

Se acordó comunicar a la Junta de 
Gobierno y Patronato de Farmaceúti- 
cos Titulares, haberse únicamente pre
sentado para la vacante de Farmacéu
tico Titular de esta Ciudad, D. José Ca- 
valler Píris y D. Gabriel Marti Bella.

8e acordó pase a informe de la Co
misión de Hacienda un oficio del Ayun
tamiento de Mahón, sobre un acuerdo 
de Ja Junta de Subsistencias, devolvien
do a los depositantes las cantidades 
consignadas para asegurar el abasto de 
carnes a precio de tasa, al verificar la 
exportación de ganado,

Se acordó pase a informe de ¡a pro
pia Comisión un oficio de la Comisión 
organizadora de la «Exposición Regio
nal de Arte» que ha de celebrarse en 
Palma.

Se acordó pase a informe de la mis
ma Comisión varias cuentas.

Sesión ordinaria eu 2.a convocatoria 
del dia 16,—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó subvencionar con 25 pese
tas a la Comisión organizadora de la 
«Exposición Regional de Arte», de Pal
ma.

8e acordó el pago de varías cuentas.
Se dió cuenta de varios expedientes 

de Prófugos, declarándose a los mozos 
interesales Prófugos por no haberse 
presentado al acto de la clasificación y 
declaración de soldados.

Se acordó incluir en la lista de fami
lias pobres a Manuela Sabater y Fran
cisca Barceló, para la asistencia mé
dica.

Se acordó pasen a informe de la Co
misión de Hacienda varias cuentas,

Se acordó pase a informe de la Comi
sión de obras Públicas una petición de 
D. Francisco Vivó Pons.

Se acordó conceder una gratificación 
a los dependientes del Resguardo de 
Consumos,

Se acordó convocar a una reunión a 
los exportadores de queso,

8e acordó proceder a la reparación 
de la noria del Hospital Municipal,

Se acordó notificar a los propietarios 
del Molino de viento del camino del Ce
menterio, procedan al cierre de un de
pósito convertido en cuadra de inmun
dicias,

8e acordó notificar a los propietarios 
de solares de la calle de Martorell, pro
cedan a fortificar sus respectivas pare
des de sillares,

Se acordó proceder a la reparación 
de los bancos del Paseo,

Se acordó efectuar un recorrí o en el 
edificio del Matadero.

Se acordó se active la tramita ción del 
expediente para la enagenación del 
Bastión de la Plaza del Borne.

Se acordó nombrar Comisionado para 
la presentación de mozos a Don Juan 
Servera Salort.

Sesión ordinaria, en 2 a convocatoria, 
del día 23.—8e aprobó el acta de la se
sión anterior.

8e acordó el pago de varias cuentas, 
, Se acordó aprobar la distribución e 
inversión de fondos para el presente 
mea.

Se acordó fijar en ocho el número de 
Secciones en que deberá dividirse este 
Distrito para la designación por sorteo 
de los vocales asociados,

Se acordó a informe de la Comisión 
de Hacienda, un oficio de la Junta Pro
vincial de Ganaderos de Baleares,

Se acordó pase a pase informe de la
■ • w — 1* w e» ■ —

Comisión de Hacienda varias cuenta 
por servicios municipales.

Se acordó pase a informe de la propí. 
Comisión la cuenta de Consumos y gf, 
bitrios municipales del mes de Marzo, 

I Se acordó nombrar Tesorero y Vlce. 
[ Secretario de la Jun a del Cementerio 

a D. José Seguí Bauzá y D. M guel ¿n! 
glada Aizina,

Se acordó no introducir modificaci6c 
alguna respecto al personal del Ree 
guardo de Consumos,

Se acordó aprobar y publicar los ex 
tráctos de las sesiones del mes de Mír- 
zo último.

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria 
del dia 30.—Se aprobó el acta deq 
anterior,

Se acordó conceder una subvencióo 
de 25 pesetas al Cocurso de ganados j 
animales de corral que ha de celebrar?! 
en Palma.

Se acordó 1 pago de varias cuenta 
por servicios municipales.

8e acordó admitir en el Hospital Mo 
nicipal a D. Miguel Víllalonga y Me 
dina.

Se acordó quedar enterado de un le
gado de ciento veinte y cinco peseta 
al Hospital Municipal hecho por D. Lo
renzo de Salort Salort Pbro,

Se acordó consignar en acta el senti
miento de esta Corporación por el nau
fragio del pailebot «Paquets Giudade- 
laño»,

Se acordó quedar enterado de un ofi
ció del Alcalde de Mahón transmitiendo 
su sentimiento, el de la Corporación 
Municipal y el de toda la Ciudad de 
Mahón, por el naufragio del pailebot 
«Paquets Cíudadelano».

Se acordó que Ja venta de harina pro
cedente de trigo intervenido, se expen
da única y exclusivamente en en loe»! 
de la calle del Hospital, con intervención 
de un dependiente de la Alcaldía.

Se acordó el pago de varias cueatM, 
Los extráctos que anteceden fueron 

aprobados en sesión de 4 del actual.
Giudadela 10 de Junio de 1920.— Por 

A. del A untamiento. —Sebastián Fe- 
brer, Secretario.- V.® B.» -El A¡o*l' 
de, Diego de Salort.

Num, 1430
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Eztracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante el mes de Abrilde 1920, 
Sesión inaugural del Ayuntamiento 

en primera convocatoria del dia l.e" 
Se aprobó el acta de la sesión últim» 
del bienio anterior,

Se procedió a la constitución del 
Ayuntamiento, siendo definítivamenie 
elegidos mediante las correspondiente^ 
votaciones secretas

D. Amador Canals y Píza, Alcalde 
Presidente.

D. Jerónimo Estados Castañer, P,l 
mer Teniente de Alcalde.

D. Pedro Juan Castañer Ozonas, Se* 
gundo Teniente de Alcalde.

D, Gabriel Darder Viceas, Tercer 
Teniente de Alcalde.

D. Bartolomé Coll Bullan, Regidor 
Sindico propietario.

D. Antonio Coll Gasasnovas, Regidor 
Sindico suplente.

D. Antoio Pifia Forteza, Regidor 1°' 
terventor.

Se acordó celebrar las sesiones ordi
narias los martes de cada semana eo 
1.a convocatoria a las diez y treinta®1' 
ñutos,

Sesión ordinaria en l.° convocatoria 
del dia8.—Se aprobó el acta de la aD' 
terior.

Se procedió mediante votación secre' 
ta al nombramiento de las Comisiot®8 
permanentes en que ha de dividirse el 
Ayuntamiento durante el presente bio' 
nio,

Se dió lectura a la relación de los Al' 
caldes de Barrio nombrados por la Al' 
caldla el dia 1.° del actual.

Se designó al primer Teniente de Al' 
calde para Více-Presideme de la Jan1* 
Pericial,

Para formar parte de la Junta lo^1 
de Instrucción Pública, fueron design»' 
dos los Sr. Píñi* y Elias.

Se resolvió que la Comisión de Co»r.
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y Sanidad estudie la convenfoneia de 
munic pallz&r el servicio de pompas

^biJIdad proceda a la revisión del 
¡^gotario de los bienes inmuebles, de 
fechos Reales, acciones, créditos, inmue
bles y enseres pertenecientes a esta Cor
poración Municipal. •

Se acordó dividir este término muni^ 
clpal en seis Secciones para proceder 
lia organización y formación de la 
janta Municipal que se ha de constituir 
oara el corriente ejercicio. , - - - L t
P Se acordó habilitar dentro de las cir fije a los traficantes ambulantes que 
fras del presupuesto formado para el I vendan artículos de los indicados un si 
aiercicio actual los medios legales para I tío distinto de la plaza de la Constitu- 
¿endor al gasto que baya de ocasionar I ción para efectuar la venta de s umer* 
la creación del cargo de Contador dé | canc.a.
¡os fondos de este Ayuntamiento. I Se enteró de una comunicación de.

Se enteró la Corporación de una Coi | Sr. inspector Jefe de 1. enseñanza el 
munícación del Sr. Gobernador Civil | traslado de la escuela de niñas de Bu 
devolviendo autorizado el presupuesto niraix a un nuevo local y se resol vió 
municial formado para el ejerció ac- que por la Junta de lostrucción ublica

i se proceda a formalizar el correspon* 
Se autorizó a D. Bartolomé Payeras, diente contrato de arriendo.

D Antonio Oolom y D. Bartolomé Pa» I Se autorizó a D. Bartolomé Peyeras 
veras para verificar obras de interés para verificar obras de interés particu- 
particular en flacas lindantes con la lar en fincas lindantes con la vía pu- 
vis núblicft- I . —Se aprobó él extraño de cuentas ren» | Se autorizó al Sr. Director de U O isa 
dido por el apoderado de esto Ayunta, Hospicio para otorgar una escritura de 
miento en Palma D Domingo Riutord. aceptación de dominio de los bienes de

Se acordaron pagos por servicios un asilado en dicho estab ecimienso. 
MunícÍDales. Se acordó cortear un traje de verano

Se acordó rescindir el contrato de I a cada uno de los Guardias municipales 
arriendo del almacén de’- Puerto n.® 60 I diurnos, 
de la calle de la Marina alquilado a Don Se resolvió que la A.ca.dia haga ...s 
Jaime Bullan Arbona para durante el gestiones opor-unas para cambar . ) 
corriente ejercicio. lugar la mesa de vender carne ñamada

Ss acordó arrendar el almacén del mesa reguladora, designando el sitio 
puerto n 0 60 de la calie de la Marina a de su nuevo emplazamiento.
D Pablo foguera Marqués para du- I Se acordó que la Oomisión de aguas 
unte el actual ejerció económico. proceda al estudio y arreg o de la casa

Se acordó quedara sobre la mes» pa- I posterior de la fuente de la P.aza de I * 
ra su estudio una petición de la Comí- I Gonnt tución. 1 _
sión organizadora de U Exposición Re- Se aplazó la resolución relat-va a ¡a 
gional de Arte, solicitando un donativo petición de una subvención sol xduda 
para dicha exposición. Por loa organizadores de la Exposición

Se aprobó el extracto de los acuerdos regional de Arte.
tomados por el Ayuntamiento y Junta Se acordó aumen ar una pese a se-
munícipal en lis sesiones celebradas manal a la encargada de efectuar . *
dórente el mes de Marzo último. limpieza de esta casa Gonsistona.

Se aprobó la distribución de fondos Be resolvió que la Gom.s-ón de aium-
por capítulos para satisfacer las obli- brado gestione la reposición ael faro,
tociones del presentel mes, que existia en el punto donde se cons-

Se aprobó un transpaso de una se- truye la Iglesia de la Huerta y estu :.e 
i DOkura I conveniencia de cambiar de p.s ción

r » x # un» d o | el que existe en el camino de la Abeu-La informó favorablemente una pe 4 e 1q cruza 0, trAQ
lición de indulto de la penalidad de pró- w» pllflrto
fugo de clasificación del mozo Juan De- v'gQBÍÓn ordin 'aria en 2.® convocatoria 
yá Bisbal. I . . j i 09 _gQ aprobó al acta de la

Se acordó que los cortantes que ocu- a01 09 1
Pan puestos de vender carne en la. pla^- ans® todo8 lo9 vendedores
za de Constitución sigan tr bu I artjeulo| no alimenticios que concu 
en ¡a forma que ^o hacía° rrau al mercado de la plaza de la Cons-
vigencia del contrato que terminó el día titucíó aQ 8ÍtQen eu la calle del y^nto. 
«I de Marzo ummo. I g resolvió no haber necesidad porSe acordó que la Comlilón reapeettv» *odlflcar e| dla y hora sella.
«adíe la urgencia de la lada para celebrar las sesione- ordina
de cobertizos para la venta de carne y e¡jt% aQ el c ítrsvie.o por
Pescado acordados por el Ayun amíen- I ig de
lo, se nombró una Comisión para orga ge acordaron pagos por servicios 
“izar los festejos que se celebrarán e.te I g
»lo durante las «estas de la Virgen de “ a D Joeé Roca para colo.
* Victoria. I _ _ 4üKr6 Qi portal de una cochera de la

Sesión ordinaria en segunda convo- uq canel aalinciador,
«Morir., del día 15. -Se aprobó el acta B[ Ayuntamlent0 en la seatónquece- 

e la anterior. servicios lebró 61 P11 8 del ac‘ual> »c=rdó aPro'
Se acordaron pagos por servicio. 6Xlraci0]

municipales. , Sóller 19 de Mayo de 1920.-Amador
Se enteró la Corporación de una co- I QaGale Secretario.—V.° B.°—El Alcal-

^unicacióu del Gobernador Civil de !a . Amador Ganals Pizá. • 
Ptovmcia autorizando Ja cobranza d®, | * ■11 " "*"
tae arbitrios extraordinarios consigna I Núm. 1675
dC8 «n el presupuesto vigente. | AYUNTAMIENTO DE PETRA

Se acordó U dovolueión do las flan- de loa acuerd0[jamados por
8 que unían cons !pü -_ I Ayuntamiento durante el mes de 

^8 para garantía del cumplimiento aei i esto «.y m
ven“í° P’ra ' °CUPaCi6n Kn ordiciu en couvocutoriu 

So autorizó I D. José Ens.fi»t y Don del di» 2. aprueba el acta de la an.

Peñar el cargo de Fiel del Fielato del tren» Font y lornAe L odré A°rr®u8» 
fon d-en Valle ■ 9110 solicitan Indulto de la penahdad de

Se resolvió que el Sr. Presidente se prófugos con que fueroa clasificados el 
avistara con ol Sr. Ingeniero Jefe de I año de su alidiamiento.
Obraspú bltcae para ver de remover I A propuesta del Señor Presidente ee 

óbíltculos que se oponen a la rápi- acordó pOr unanimidad dar por rescin-

XoíK1 “• ”e"‘ “.»í«"ií- 

^uore. Pnlipia i Riutort Riera, que lo tenia solicitado,acordó que U Comisión de roiicia i

fúnebres.
Sesión ordinaria en segunda convo 

caloría del día 22.—Se aprobó el ac’a
de la anterior.

Se acordó quedara ocho días sobre la 
mesa para su estudio una solicitud de 
los gremios de Sastrería y venta de te* 
gidos, mercería y jergas, solicitando se

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 9 en segun

da convoca oria,—Se aprueba el acta 
de la anterior.

Se aprueba por unanimidad la distri
bución de fondos de este mes.

También se aprueba el extracto de 
acuerdos tomados por este Ayuntamien
to durante el mes de Abril anterior

A propuesta del Sr. Presidente y por 
unanimidad se acuerda rebajar del tipo 
de subasta del arbitrio Plaza de Petra, 
la cantidad correspondiente al mes de 
Abril y para el caso de no haber postor 
proceder a nueva subasta con rebaja 
del diez por ciento del tipo de subasta 
y se designa al Concejal Don Miguel 
Roca para intervenir en la subasta.

• Sesión del dia 14 en primera convo
catoria,—Se aprueba el acta de la an
terior,

Se da cuenta de la correspondencia y 
c rcularos insertas en el «Boletín Ofi
cial» y se .«nuerda darle cumplimiento.

Se ar utr la proceder por sorteo a la 
e ección de los vocales asociados que 
deben formar la Jun'a Municipal para 
el año 1920-21 quedando elegidos ios 
Señores siguien'es:

Para la Sección 1.a D. Rafael Aguíló 
Pifia, D. Bar olomé Riera Sales y Don 
Antonio Rosselló RipoU,

Para la Sección 2.a D, Jaime Bauz& 
Bagre^a, Don Rifad Bonuin Fuster y 
D. Gabriel R bot Mor^gues.

Para la 3.a D. Benito Gaidentey Mes 
tro y D, Antonio Mestre Fonc.

Para la 4.a D. Rafael Bauzá Bauzá.
Para la 5.a Don Lorenzo Rexach Ho- 

rrach.
Para la 6.a Don Miguel Gomis BauzA 

y D. Jaime Torrens Pon.
Se acordó publicar acto seguido este 

resultado.
Sesión del día 23 en segunda convo

catoria.—Se da cuenta déla d misión 
de D. Francisco Riera Cáuaves del car
go de oficial l.° de Sec etaria y en vo
tación nominal resultó empate quedan
do sin resolver.

El Concejal D. Miguel Ribot propone 
sea incluido en la lista de los pobres al 
mismo Juan R era Rossehó quedando 
por ocho dias sobre 1& mesa.

, Se acuerda por unanimidad colocar 
una polea al pozo público del Convento.

A propuesta del Concejal Sr. Vives 
se acuerda requerir a los dueños de ga
nado lanar y cabrio pongan los recur
sos que por el número de ganado les 
corresponda.

Sesión del día 30 en segunda convo
catoria,—Se aprneban las actas de las 
dos anteriores,

Dada cuenta de la dimisión de Dun i 
Francisco R era Gánevea del cargo de 
ofic al l.° de Secretaría se acuerda ad
mitirla por mayoría le votos y se nom
bra por unanimidad para;ocupar la va
cante a D. Francisco Veñy Rxutort.

Se acuerda por mayoría de votos no 
incluir en la lista de los pobres al ve
cino Juan Riera Rosseiló.

Se acuerda aprobar varias cuentas y 
se acordó su pago.

Petra 10 Jumo de 1920. -—El Alcalde, 
Garlos Horrach.—Rafael Riutort, Sno.

iNúm. 1652
AYUNTAMIENTO UE BINI3ALEM 

Extracto de ios acuerdos tomados por 
esie Ayuntamiento durante el mes de 
Mayo de 1920
Sesión ordinaria del día 3.—Se apro

bó ei acta de ia sesión anterior y se 
acordó: Convocar ai Ayuntamiento pa
ra celebrar sesión extraordinaria y pro
ceder al sorteo de los Vocales Asocia
dos. Pasar a la Comisión de Goberna
ción un escrito presentado. Resolver y 
faliai un expeliente de excepción tegal 
sobrevenida. BesolVor un escrito pre
sentado por ¡a Sociedad Un ón Uorera. 
Construir una acera en la calle de ia 
Cruz; y se levantó 1» sesión.

Sesma extraordinaria del din 6.—ae 
Í procedió ai sorteo de los Vocales Aso 

ciados. Se enteró ei Ayuntamiento de 
. la aprobación del presupuesto ordinario 
I para 19zü-21; y de un oficio de I.ustri 

simo Señor Gobernador resolutorio de 
una mssancia .producida por un Señor 
Uoncejai; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10,—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, se ra
tificaron los acuerdos adoptados en la 
sesión extraordinaria intermediaria y 
se acordó; Conceder un permiso para 
obras particulares. Aprobar los extrac
tos de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Abril último, Aprobar 
y pagar una cuenta de 47*50 pesetas 
por piedra machacaaa, Djj.*r ocho dias 
sobre ia mesa un escrito presentado; y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17.—Se apro
bó el acta de la sesión i,q tenor y se 
acordó: Reconocer un débito por fluido 
eléctrico a D Gaspar Viceus. Aprobar 
las distribución de fondos de los me
ses de Abril y Muyo de 1920. Desechar 
un escrito presentado por un 8r. Conce
jal, Pagar del capitulo de imprevistos 
una cuenta de 215'59 peseras. Pasar a 
informe de la Gom sión de Hacienda las 
cuentas municipales del presupuesto de 
1919-20, como tamoién las liquidacio
nes del impuesto respectivas a los pre ■ 
a..puestos de 1918 y 1919 20; y se ia- 
vantó.

Sesión ordinaria del día 24.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Aprobar el d-ciamen de ia Co
misión de Hacienda recaído en la» cuen
tas municipales de 1919-20 y exponer
las al público por quince d as días, De
clarar vecino de est» localidad a José 
Cañellas Ganáis; y seiev-nto 1a sesión.

Sesión ordinaria del día31.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Declarar como partidas iallidas 
por insolventes una relación de contri
buyentes por cédmas personales de 
1919-20 Aprobar y pagar una cuenta 
de 38 pesetas por efectos timbrados. 
Dejar ocho días sobre la mesa un es
crito presentado por un vecino; y se le
vantó la sesión,

Binisalem 7 Junio de 1920.—El Al
calde, Jaime Salom,—P, A, del A.—El 
Secretario, Bernardo Ribas,

Núm, 1847
Don Juan Alcover y Maspons^ Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico; Que la Bala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la senrencia 
cuyo encabezamiento y pa se dispositi
va, es del tenor siguiente:

Número once.=En la ciudad de Pal 
ma de Mallorca a ocho de Julio da mil 
novecientos veinte,—En los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre ter
cería de dominio y de mejor derecho 
promovido por D,a Olegar * Sas.re y 
Gómez, sin profesión, men^-r de edad, 
emancipada y au.orizada por su pudre 
D. Marcelo Sastre y 0‘Ryan, represen
tada por el procurador Don Francisco 
Pizú y defendida por el Letrado D, Mi
guel A, Riera (que no asistió a la vísta 
en esta segunda instancia), contra la 
sociedad establecida en Barcelona «Ro- 
sés y Gompañia», representada en un 
principio por el procurador D. Nicolás 
Piña y posteriormente por su falleci
miento por el otro procurador D, Jaime 
Brotad y después por D, Gabriel Mar- 
torell, bajo la dirección del Letrado 
D. Miguel Rosseiló; contra la razón so
cial establecida en esta ciudad «O‘Ryan 
y Alguacil», sin defans» y representa
da por los estrados del Tnbunai; y con
tra D,a Mana dai Carmen Viüaionga y 
Fábregas, propietaria, esposa de Don 
Emilio Alguacil y N co, representada 
en un principio por el procurador Don 
Bartolomé Fio! y después por D. Fran
cisco Pone, y defendida por el Letrado 
D. José decías, sustimiio en a vista de 
esta segunda instancia por su compañe
ro D. Aieju Oorbe la; eü autos ejecutivos 
seguidos por ¿a razón social «Roséd y 
Uompañia» contra la8ociei*u <O‘liyan 
y Alguacil», a los cuales fueron aumea- 
.auos otros autos ejecutivos ínstalos por 
la misma razón social «Roses y Oom- 
pañ.a» y otros requeridos por d? Ma
na del Carmen Villaiougay Faoregues 
contra la sociedad «O'RytqQ y Algua
cil»; amos que fueroa rem.íí ros ea gra
jo de apelación, ínter put.iaa por Doña 
O.egaria daotre de la semencia qu» 

| prouuució el Juzgado 19 in#
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t&troia del JD'Birio de la Lonja de es I a 
ciudad en pTím^ro de Abrí ú'tlmo por 
laque w deeter» rro h»ber lu^ír'Rl^ 
tercería dominio vnlerpueeta por Do- 
fia Olegatia Sasire Gómez en los diatin- 
toe autos ejecutaos contra la sociedad 
tO Rysn y Alguacil», acumulados, 
seguidos por la sociedad «Rosés y C>m- 
pafiia-» y por Doña Oarmen Villalonga 
Fábregnes, a que se refieren los presen 
tes, as’ícomo tampoco'a lado mejor de 
recbo que en pago de su legado y por 
valor de quince mil pesetas se pretende 
por la misma tercerista, imponiendo 
expresamente a ésta las costas, en aten
ción a la rebol día de la soefe />d ejeeu ■ 
tads.,=Failamo8 que debamos confir
mar y eoofirmamos la sentencia apeia 
oa, impon entío a D.6 O'egsrlá Sastre y 
Gómez las costas de ds?a ins aneh. Pa
ra la DOtificacióh de esta sentencia a la 
sociedad «O‘Ryáñ y A guacil», pub i- 
quese el encabezamiento y parte dv.oo- 
sUiva de la misma en el Bo l k t in  Of i- 
OIAL, Y asi por esta nuestra sent^óía 
definitivamente juzgando en Sala de 
justicia do oáta Atrdieuci», la pronut- 
ciamos, mandamos y firmamos. = Max 
miaño BMvú.*rJuan F. Sa^turio = 
FfattCkC* A!cón.=R, Gayaran o Vaz 
quez,=Migu$l Sanjuan.

Y pura »u inserc ón ee^l Bo l e t ín  
OPt o iAl  libro y firmo la presente noti- 
ficticlón en Ptilma-a doce de Ju io de mil 
novecientos veinte,—Juan Aicover.

Num, 1866 .
Don Ignacio de Lecea y Grijalbay Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por al presente edíc-o^en virtud deio 

acordado en providencia de ayer^ocai- 
da en iu b autos jucio dec*«zatíve 
menor cuauiía hoy procedimiento de 
agremio, interpuesm pos D. Miguel Ros 
solio y Aieeiaüy aouiite D,a Bienvenida 
CDriés y Fosíer y ot ros,-se s&aa u pú
blica subasta por término de veíale dms 

el inmueble que ee describirá, quatian- 
lo ^-!!ído el renace, que ten
drá lu^ar en la sida audiencia de este 
Juzgado el día diez y nueve de Agosto 
próximo a las doce,

Porción de tierra situada en el térmi
no de esta ciudad y paraje Son Sardina 
procedente de la finca Oa'n Alemany, 
llamad* «C^a Digadarra» de cabida 
de treinta d ^rros, o cinco áreas, tríenta 
y dos ca^ciáreas aproximadamente, con 
una casa de planea baja y piso superior 
y una c eterna; lindante por Norte cou 
tierra de Ptiblo Romaguera y Margad
-a Pou; por Sur, con el predio «Se He- 
re '■ » por Eue con tierras de Jaime 
En: -ñ^: y G <bríel Salvá y por Oeste 
con -.eras y cusa de Juan Gallur. Tasa- 
di en m.l se'eclen'vas cincuenta pesetas.

Condiciones de subasta
l.° Para tomar parte en la misma, 

deberán los licitadores consignar pre- 
viameute en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
siento de la suma en que ha sido valo
rada la finca, y no se admitirá postura 
quH no cubra las dos terceras partes de 
dicha suma,

2,° Que os autos, titulación y certí- 
fic icíón de gravámenes a que está afee- 
ta ia finca, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de D. Sebastián Gazá; que 
se ^nti'nder que todo liciutdor acepta 
como bA8 an;e la titulación y que las 
carg»& o g; iVámemesi anterioras y los 
preferentes, si ios hub ere, al crédito 
de! acor, eon;inu»rán subsistentes, 
amieadiénd. .'0 que el rematante los 
ace ?ta y que la subrogado en la ras' 
pons»bbid&< d- oy misrme^ sindesíina- 
rse a su ex lición al prec.io del ffemate.

3 o Serán de cargo del comprador 
los gastos do subasta y remate,

Palma diez y sei» tie Jubo de mil no- 
novec entos veii.ee.7-Ignacio de Lecea, 
—Au í,9 m ,—P, El S creurio Sr. Gazá. 
—Gregorio J ume, ofieial auxiliar,

Núm. 1848
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y KMPLAZAMIXNTO
Ante el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lonja de esta ciudad 
y por ello a la Secretaria única a car 
go del infrascrito pende juicio declara
tivo de menor cuantía promovido por 
María Oalvó Oturana de este vecinda
rio, viuda de D, Bartolomé Puig y No
guera contra ios herederos desconocidos 
de éste sobre pago de setecientas cin
cuenta pesetas con las consiguientes In
demnizaciones y pago de costas y en su 
virtud ha recaído la providencia del te
nor siguiente:

«Palma dos Julio de tril novecientos 
veinte.aeSiendo firme la sentencia con
cediendo el beneficio de pobreza a Ma
ría Calvó y dando a la demanda enjui
cio declarativo de menor cuantía pro 
ducida en lo principal del escrito del 
folio ocho la sustanciación debida se 
confiere traslado con emplazamiento a 
los ignorados herederos de Bartolomé 
Puig y Noguera para que dentro de 
nueva días comparezcan en este juicio, 
cuyo emplazamiento y notificación de 
la presente providencia se practicará 
por edictos en la forma prevenida en el 
artículo doscientos sesenta y nueva de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, expi
diéndose para ello los despachas nece- 
sar os, Lo mandó y firma 8. 8,: doy fé, 
=Fernandez Cavada.aeAnte mi, Juan 
Bestard»,

Y para que sírva da notificación y 
emplazamiento en forma a los repetidos 
demandados herederos ignorados de 
D. Bartolomé Puig y Noguera, expido 
la presente previniéndoles que sí nd 
comparecen dentro del indicado plazo 
de nueve dias les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho,

Palma dos Julio de mil novecientos 
veinte,—El Secretarlo, Juan Basiard,

Núm, 1864 
REQUISITORIAS

Juan Porcel Gaspar, hijo de Quíl^ 
mo y de Jerónima, natural de Andrah, 
provincia de Baleares, de estado solí 
ro, de oficio dependiente, de veintíZ 
afios de edad, estutura un metro y se:, 
cientos cincuenta milímetros, pelo^ 
gro, cejas negras, ojos pequeños naf. 
regular, barba redonda, boca grande 
frente ordinaria, su aire marcial, cefih 
particulares ninguna, procesado por |¡ 
falta grave de deserción con motivo i 
faltar a concentración para su dsu^. 
a cuerpo; compacerá en término ¿ 
treinta días ante el Teniente AyudaL 
te Juez instructor del grupo de Eac^ 
drones de Mallorca número uno, De 
Miguel Vidal, Fluxá residente en Palo'i 
de Mallorca, bajo apercibimiento qy 
den o efectuarlo será declarado rebeidi

Palma a dieciseis de Julio de mil nt 
vecíentos veinte.—El Teniente Jim 
instructor, Miguel Vidal,

Núm. 1866
Fiexas Perpifiá Gaspar, hijo de Balit 

sar y de Antonia, natural de Andraili 
provincia de Baleares, de estado soltii 
ro, profesión dependiente, de 22 aña 
de edad, estatura un metro seisclentoi 
sesenta y nueve milímetros, color me 
nano, pelo negro, cejas al pelo, ojos m 
gros, nariz regular, boca regular, barbi 
poca, señas particulares ninguna, pr» 
cesado por la falta grave de deserciói 
con motivo de faltar a concentraciúí 
para su destino a cuerpo; comparecen 
en término de treinta dias ante elTeniei' 
te Ayudante Juez instructor del grupi 
de Escuadrones de Mallorca númert 
uno D, Miguel Vidal Fluxá, reaidenu 
en Palma de Mallorca; bajo apercib. 
miento que de no efectuarlo será decli 
rado rebelde,

, Palma a quince de Julio de mil nove
cientos veinte.—El Teniente Juez Id í1 
tructor, Miguel Vidal,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE P0LLEN8A

CUENTA del primer trimestre de 1920-21

NÚ4, 
DEPOSITARIA DEL AYUNTA DE LA PUEBLA

CUENTA del pfímdr trimestre de 1920-21
Primera par te.—Cuenta dte Caja Pesetas 

Existencia en fia del írimessfe-an'erior < . 4196-44
Ingreses en bl triatoátretfe úeentíi, , 20200*24

Ca h g o . , . . , 24396 68
Data pagos verifteados eh igual trimestre , 11844*02

Existencia para el iri»estre que sigue. , 12652‘66

Primera parte.-*-Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Ca r g o ,

Peletes

18647*19

. 18647*19
Data pagos verificados en igual trimestre , 12922*64

Nam,
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE CALVIA

—-ea»»*—
CUENTA del primer trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja Peecto 
Existencia ea fin del trimestre anterior,', 3646'^
ingresos en ol trimestre de esta cuenta, , 9»^

Ca r g o , , , , ,
Data pagos verificados en igual trimestre ,

Existencia para el trimestre que sigue, .
■■■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

4538 
3731*75

807'1

Segunda parte.—Cuenta por Gonteptos

INGRESOS
Salda 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, .i,. a »
Montes, , , . , a » a
ImpuestéSi , , . a 880'25 880*25
Beneficencia , , , » a >
Instrucción pública, , » » •
Corrección pública . , » >
Extraordinarios, . , a .575*00 575*00
Resultas, , . , , 1 4196-44 4196*44
Re. para cub. el défioit, » 18744*99 18744*99
Reintegros, . , , a >

24396*68C&rgfe peseraii , a 24396* 6ti

PAGOS
Gastós del Ayttñ*,® . 1 1243*20 1243*20
Policía de Seguridad. . >a > »
Policía urbana y rural. a a •
Instrucción pública. .
Beneficencia . . .

* » s
a 12*00 12*00

Obras públicas, , . » 799*15 799*15
Corrección pública, , » » »
Montes........................... a
Cargas, . . . , » 8676*22 8676 22
Ob. de nueVa coostruC, * > .a >
Imprevistos, . , , > 5*00 5*00
ResulUs . . . . 1108*45 1108*45
Data pesetas . . . 11844 02 11844*02

Exísidhcia para el trimestre que sigue, 

Segunda parte.—Cuenta por Con

5624’66

Saldo Operacioaes t o t m
Saldo Operaciones TOTAL INGRESOS dei trimesire ea este del*»

INGRESOS del trimestre en este de las anterior trimestre operic^í
anterior trimestre operaeioees

Propios, . , , . » » 1
Propios. , , , , a • » Montes, . , , , > »

54^Montes, , , , , -■ * » a Impuestos, , , , » 542*55
Impuestos, , . , - a a > Beniflcencih , , , » ' » »
Beneficencia . . , > » » Instrucción pública. , » »
Instrucción pública, , •» ♦ > -Corrección pública, , » » •
OúTteeeíón publica. . » » » Extraordinarios. . , » 460*00 460-1*
ExirácrdinárleSí » , > » » Resultas, , , , , • 3546'41 3646'0
R-asnltas. . . . . 18647*19 » 18647*19 | Re, para cub, el déficit. > » 1
Rr. para cub. el déficit, 
Rdínregros, , , .

» > a Reintegros. , . , » » 3
» » a Cargo pesetas, , » 4538 96 4é3^

Cargo pesetas. , 18547*19 a 18547-19
PAGOS

1676'^PAGOS Gastos del Ayunt,® . » 1675*25
Gastos del Ayunt.® , » aasuoi 3381*01 Policía de seguridad. , » »
Pe ücia de seguridad. , » 10'00 10*00 Policía urbana y rural, » 70'25 70*>
PoHora urbana y rural. » » » Instrucción pública, , » 1 r
Instrucción pública. , » » a Beneficoncia , , , » 18'00 18í
Bínefieencia , , . a 191*50 191*50 Obras públicas, . , » 591*00 bsr»
0 ras públicas, , , » 1719’95 1719*95 Corrección pública. , » » 1
Corrección pública, , * a » Montes. . . » »
Montes. , . , . » a » Cargas. . , , , » 1323*75 1323,,[
C '-rg^a. . , . ■ , » 7420*38 7420*38 Ob. de nueva construc, » » 53^'Ob. ne nueva construfc. a 200-00 200*00 Imprevistos. . , , .» 53*50
Imprevistos . . .
Resultas . . . ,

» > Devoluciones , , , > »
378^‘» a

12922 64
* 

12^64
Data pesetas. . » 3731'75

Puta pesetas. , a En Calviá a 8 de Junio de 1920 —El DeilOBÍt^í

En L a Puebla a 30 de Junio de 1920,—El Deposíta- 
r o, Antonio Serra.—El Secretario-Contador.—-Eleu- 
torlo Marqués,—V,° B,® -El Alcalde, Torres.

Sebastián Balvá, — El Secretario-Contador, 
J. Caflellas,—V.® B.®—El Alcalde, Padro J. Cafieij*/

pa l ma  , — e bo u r i  ̂* t ipo g r á f ic a

En Púllensa á 80 de Ju-do de 1920.—El D -pos- 
rfo, Juufi Cifro. - El Secretario Cr/6Aa o< G^b :ei 
QUiiAud,— V,® B.^EI Akáide, Far,

M.C.D. 2022


